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Envano pico, cuando no hay pudor.
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IN T E R IO R

ACTO S D EL G O B IE R N O .

M IN IST E R IO  d e  HACIENDA.

Sección p rim era .— Habiéndose he
rbó notable a S  E. el P. Jí-sidente pro
visional do hi república, ia morosidad 
y abandono con quo no obstante lo  
repetidas prevenciones que en distin
tas fechas se hicieron a las adminis
traciones de las Aduanas marítimas y 
terrestre** para recoger las tornaguías, 
han quedado pendientes muchas res
ponsivas por la f.dta de .presentación 
de-aquellos documentos; haciéndose 
ilusorio el efecto de la lev, sisteman 
dnse en cierta manera con tan punible 
omisión el método de defraudar lo» 
intereses del erar: *: para cortar este 
abuso, se !rt soiv.do disponer se repi
ta la obligación en que están estos 
funcionarios de exigir, al expedir las 
guias, la correspondiente responsiva 
para presentar con oportunidad la 
tornaguía en el término marcado poi 
la ley, á cuyo vencimiento, si no se 
presentase, procederán á cobrar su 
importo del responsable,
- La ley «pie ha quedado sin efecto, 

y sin él asimismo cuantas medidas se 
dictaron para su debido cumplimien
to, han exigido de S . E. la resolución 
que Inrá ciicular V. S . á quienes cor
responde, para que todo administra 
dor (pie en el término de un mes con
tado desde el leoibo do esta disposi
ción en la Aduana respectiva, no hu
biere recogido lus tornaguías de pla
tos cumplidos que ya debían conser
varse en sus respectivas oficinas, que
de por el mismo hecho privado de su 
«mpleo, y por esta nota, inhábil para 
poder ser ocupado en destino do con-

fianza, en cuya misma pena incurrí- 
lán todos los administTadorcs que en 
lo succesivo se justificare que en asun
tos de tanto interés para el erario f ú 
blico, descuidaren de exigir ú los in
teresados las tornaguías que deberán 
exhibir en los plazos designados poi 
la ¡ey, según va referido.

Faculta asimismo S. E. el Presiden- 
to á todos los dependendientes do la* 
Aduanas, para que celen y cuiden el 
exácto cumplimiento de lo prevenido, 
un concepto de que se estimará como 
un servicio recomendable el denun
cio que hagan al Supremo Gobierno* 
le esta falta, cuyo denuncio podrá 
lirigirsc por la via reservada, ó por

julpa, á los 18 dios del mes de Enero 
de 1842. El ciudadano Cárfos Maya, 
juez do paz ].\de esta cobecera y sus 
territorios, que actúo por receptoría 
con testigps de asistencia en la forma 
ordinaria, dtje: que por cuanto & ho
ras que son las tres de la tarde, en 
que recibí un oficio del juez de la Ha
cienda de San Vicente, en que rae 
da parte de haber matado 6 D. Seve- 
rino de Eguía, administrador de di
cha Hacienda, gente de la del Puente, 
en el paraje nombrado Tepexco, de
bía mandar y mandé se pase por mí9 
los de mi asistcncio y otros «citares 
de acompañamiento, el facultativo D. 
Pedro Capitaine y dos sastres, al re*

el conducto que mus acomode á loh ferido sitio, á reconocer el cuerpo9 
interesados y refluya en el mejor ser inspeccionarlo, dor fé de la herida ó 
virio público. heridas que le causaron lo muerte,

Todo lo que digo á V. S . de óiden tomar las declaraciones de los testi* 
de S . E., para que circulándolo á gos que hayan presenciado el lance, 
plomes correspondo, cele su debido y evacuar las citas y enréos que de 

y puntual cumplimiento. ellas resulten: practicar todas las a -
, D.og y libertad. México, Marzo gencias y diligencias necesarias para 

10 de 1842.— Trigueros .— Sr. dircc- que se logro la aprehensión de tasque 
or general de renta*. resulten reos: librar oficio al Sr. cura

Es cói'ui. — México, Marzo 16 de párroco do esta feligresía, para <jue 
1842.— Lom bardo . - | dé sepultura eclesiástica al referido

DOCUMENTOS

PARA LA H IST O R IA .

Constancias sacadas de la causa ins• 
truida á D . Cárlos A yestarán , D . 
Celestino Osante, J a c in t o á c h e c o ,  
Ju an  Jo sé  Solis (a) huero , D io
nisio T rin idad  B ejaran o , N icolás 
A rroyo y Jo sé  Fernando Deliran, 
p or  el asesinato perpetrado en la 
person a de D . Severino de E guía, 
el 18 de E nero de 1842,

Auto cabeza de proceso, fo jas  26 (* ).

En el pueblo de San Francisco Te-

(*) Se encuentra este auto hasta

la fo ja  26 del sumario, por causa de 
que á él preceden el mandado levan
tar p o r  t i  juez letrado de Cuem ava- 
ca, a virtud del parte que sobre el a- 
sesinalo dió el 1.* de paz del pueblo 
de Tejalpa: una excitativa del M inis
terio de Justicia  é Instrucción públim 
ca , dirig ida á aquel juez, acompañán•* 
dolé el escrito presentado por el Sr. 
D. Agustín Vicente de E gu ia9en que 
la p id ió : otro escrito de este íelior9 
presentado en aquel juzgado9 decla
rándose parle para acusar á los reós; 
y otros oficios dirigidos a l mismo juez  
de Cuernavaca9 por la Prefectura 
y Comandancia principal de aquel 
punto, I

/



icipio d i es-

1r

,{eri ágrégtr p . ..
J¡|i£«inc¡a», «I oficio en que »  me 

a «luí fin.'
W K t ü i M B I W
in, (lán<iolo>ciie(iia de .liaber dudo

iikger;
¡é j| í  (W) íineslo catástrofe; y It 
h&i<J al $r. juez de 1.a ilutan

tom iinío á la formación de esta su- 
mariti. y en estado, remítasele par» 
tes ulteriores providencias. T  por 
esto auto cabeza de proceso, as! I«* 

-decreté y firmé con loe de mi asisten
cia r doy fé.— Cários Maya,— Asis
tencia, Simeón A . de Castro.—Asis
tencia, Manuel Fabian.

F é de cuerpo muerto, Jfo/a* 27.
“■Trnnedtatnmente pasé con los de m:

gaWtCttoh y demás sugetos expresa 
Vii» en el anterior auto, al par«ge 
nombrado Tepexco, terreno de la H.i 
tríenda de San Vicente, y doy fé hu- 

icr bullado en él q| cadáver de 1). 
leporino de Eguín, español, originario 
[0 ¿tilín, vecino y administrador de 

Hacienda de Snn Vicente, tirado 
boca arriba, con el cuerpo tendido ¿ lo 
largo como en actitud de dormir, pues
ta la mano derecha en la boca del es- 
tojqtugo y la izquierda sobre el pedio, 
cotí |a cabeza sobre una piedra negro 
chino, la que tenia para el lado del 
Norte, lo» piét para el Sur: junto del 
editado izquierdo su sombrero blan 
có, medio aplomado, y su toquilla de 
ctinquira de varios colores, trozad»
de un machetazo: el sombrero con

•

dfs inachctasos, uno en In orilla de lo 
cop% y otro que le coje desde la me
dianía, rayándole hasta cerca de )u 
falda, en la que se hallnn tres pique
tes que demuestran haber sido emha 
bada# que lo tiraron,* y al cuerpo ha
berle hallado uno herida do bala en 
la barba, pegado ni sombrero, carga
da un poco al lado izquierdo, y le pe
netró por el cuello atravesándolo, y 
lué á perderse en las carnes del lado 
opuesto, donde se encontró la hala á 
virtud de ía inspección que vimos ha
cer ni facultativo; y otras dos heridas 
hechas con instrumento de espada, 
una situada en el brazo izquierdo de 
cosa de tres pulgadas de longitud, el

g*df*t al parecer, de longitud, una do 
tpagtyilqd, y media do profundidad; y 
otras tañas contusiones en distintas 
paites de su cuerpo que se le cncon 
trarpp, estando el cuerpo para el lado 
del Oriente, ocho varaa distante de 
la cerca, y por el Poniente aels, de 1» 
orilla de la barranca; todo lo que fué 
visto y reconocido por mí y loa de mi 
osisMncia. quienes firmaron conmigo: 
dny fó.— Carlos M aya.— Asistencia, 
Siméon A. de C astró.-Asistencia, M a
nuel F abian .

E L  Mj

Declaración del facultativa, Da Pedro 
Capiktíríé, fojas  28.

Acto contifftnv presenté el faculta
tivo, I). Pedro Capitaine, á quien doy 
fé conozco, le recibí juramento que 
hizo en toda fot ma de derecho, por 
el cual ofreció decir verdad en lo que 
sepa y sea preguntado, y siéndolo 
por su nombro y generales, expresó 
llamarse como va dicho, originario de 
Francia y vecino do Cuernuvacn; exa
minadlo en medicina y cirijía por Iu 
facultad médica de México, soltero, 
de edad do treinta y un años.

Preguntado con arreglo a la inspec
ción tpie ha hecho del cadáver do D. 
Scverino de Eguía, diga y exprese si 
en efecto es difunto, y dé la esencia 
de las heridas: que exprese si son de 
necesidad molíales, dijo: que la herí 
da hecha con la bala, es de necesidad 
inortnl, y todas las demas graves pot 
accidente; por cuya razón, según su 
leal saber y entender, es cadáver, \ 
expuse que certificará. Esto dijo, y 
en ello sd afirmó y ratificó, firmando 
conmigo y los de mi Asistencia: doy 
fé.— C ários M aya.— Pedro C apí ta i• 
ne.— Asistencia, Simeón A. de Castro.

Declaración tomada a l mismo, p o r  el
ju e t  letrado de Cuernavaca, fo ja s
44 vuelta.

Consecutivamente (en virtud de ñu
to de 21 do Eneio del misino uño) 
vo el juez, presento el facultativo, D 
Pedro Capitaine, en su persona que 
doy fé conozco, le recibí juramento 
que hizo en forma, por el cual ofreció 
decir verdad; y ratificado en las ge
nerales que tiene dadas en esta causa, 
y preguntado u! tenor del auto ante
rior, contestó: que es cierto que ins
peccionó las heridas que se encontra
ron al cadáver de D. Seveñno Egoíu. 
que eran tres, dos inferidas con ins
trumento cortante, y una con arma 
de fuego, situadas una de las dos pri 
meras, en el tercio superior externo 
del brato izquierdo, de figura y bor 
dos regulares, transversalTde tres pul
gadas de longitud, que interesé la ma 
yor parte de la musculación: y la otra 
en la parte inferior del homoplato de 
recho, de la misma figura y dirección 
de la anterior, de cinco pulgadas de 
'.ongitnd, que interesó toda la muscu
lación; y que en esa misma línea, asi 
como en otros varios puntos del cuer
po, se encontraron diversas contusio
nes: que la herida de arma de fuego 
interesó ligeramente la parte de la 
mandíbula inferior izquierda, atrave
sando luego la carótida, destruyendo 
en seguida la cuarta y parte de la 
quiote bértebra cervical, y la bala fué 
*  perderse en la muséalacion da la

parte externa del hombro derecho ea 
donde la encontró, cuya herida la €*• 
lifica de necesidad mortal. Que no 
tiene mas que decir, y lo expuesto es 
la verdad en que se ratificó y firmó: 
doy fó.— Boneta.— Pedro Capitaine* 
— Asistencia, L. Calderón.—Asisten
cia, Crescendo Flores.

(Continuará.)

REMITIDO.

- Señor editor del Mosquito Mexi
cano — Casa de vd., Abril 30 de 1842r 
— El siguiente papel lo escribi en Ju
lio de 1833, á instancias de un ami
go, y también por mi propia convic
ción, con la cspernnza del remedio 
>Je los males públicos, que había pro» 
•lucido la aitárqi'icd Constitución * do. 
8*24; mus no se pudo publicar por en
tonces. En Febrero de 834, le di al
gunos retoques; pero vokió á su en* 
cierro, por las mismas dificultades pa
ra que viese In luz pública. Vino 
abajo en seguida In Federación, y que
dó por tanto sin objeto cutre mis pa
peles viejos. Mus como el fundo de 
oís ideas, con algunas variaciones ac
cidentales por I» diferencia de los 
tiempos, pienso que hoy es ndcptubla 
á nuestras actuales circustancius, en  
que se rebulle la hidra federal, creo 
convenionte su publicación, tal como 
entóneos se iba á hacer; y el público 
juzgará de su mérito y oportunidad*. 
En estos dias, aun con mas razón que 
en aquellos años, importa hablar l» 
verdad desnuda, y presentar est i im
portantísima y vital cuestión ni púb!¡» 
co debate. Como estoy intiinnmcn» 
te persuadido de las patrióticas y lea
les intenciones del Exmo Sr. general 
Santa-Anno, no dudo un momento 
decirle (con motivo de esta publica
ción), que debe dar an decreto por el 
que abra francamente y sin la mo¿ 
mínima restricción las puertas de la 
prensa, para que todo ciudadano sin 
temor de ser perseguido por ninguna 
autoridad ni persona, pueda manifes
tar su opinión con absoluta libertad* 
sobre la forma de gobierno, que, se
gún su conciencia, crea convenid* 
te á su pátria, sea cual fuere esta for
ma, sin ninguna limitación. ¡Sábios 
verdaderos de esta nación infortunada^ 
)Homb>e»de conciencia rectal (Aquí* 
á esta palestra sois llamados! (Ve
nid & desempeñar con lealtad un mi
nisterio sagrado! (Venid á hablar ver
dad! Os preguntaré con el Salva
dor: ¡Nunquid venit lucerna ut sub 
modis ponatur. . . . ?  - ¿Nonné ut su- 
per candelabrum . . .  .T Si el Señor



ha dado uim luz superior á vupstros año de 1824 hasta el presente, hemofe nuestro oprobio y eterna vergüen- 
eptoiidimientos, ¡ponedla én el cande- surcado como una nave sin piloto, zo. D. Feli* Fernandez, conocido en 
tero! (Venid á hacerla brillar!!! por en medio de lot olas embravecí* nuestra revolución por el nombra ca

pero es absolutamente necesario das de la revolución, estrellándonos á prichoso de Guadalupe Victoria, te- 
qae e) héroe de Ta/npico y V eracruzJ cada momento en nuevos é inntvita* nia en sus manos los riendas del Go- 
á quien tengo el placer de  suponer bles escollos. Envano los hombres bierno en equella época desventura- 
inspirado de lo alto en estn última re* de buena fé nos propusimos allanar ei Ida. Sin aquellas dotes y conocimíen- 
volucion, cubra can su egido á estos camino, en los tres primeros años, pn- tos (seguramente sin culpo suya), que 
tímidos apóstoles, y los libre de los ra que marchásemos sin tropiezo?: j constituyen 6 un hombre dé Estado, 
tiros del celo farisaico de nuestros | hábil salteadores, habla emboscadas el periodo de su mando, solo pueda

en ese mismo camino, que nuestro concebirse con exactitud, recordando 
eo y solo provecho, han afectado por I inexperiencia nos había hecho < reer I los deplorables desaciertos de todo 
tantos años creer que bajo las formas estaba sembrado de flores. .Una mn- *u plan de gobierno (si es que se pro- 
populares, solamente ha debido go- no extrnngera arrojó entre nosotros puso alguno), que prepararon la ca- 
bernnrso este pueblo infeliz. ¡R á s l la  fatal manzana de lo discordia, es- tástrnfe en que terminó. (8uce§Ofl 
guese el velo funesto que hn ocultado I tnblecíendo el rito mntónico de Yoik. de Diciembre de 1828! (Gobierno 
las verdaderas exigencias do la na-jen el año de 1826. Con la candidez del infeliz Guerrero en 829, que filia

do la paloma corrieron centenares de to su resuttadt 1 (Ponéos de contí- 
nuestros compatriotas á alistarse cr | nuo 0 U vista de nuestros conciuda-

cion) (Caigan las máscaras <1e pa
triotismo con que so han encubierto 
•viles parricidas! ¿Baste ya de san 
grienta* parodias republicanas! , Luz 
Divina, alámbranos para salir do este 
abi*mol!l

Si vd. puc?, estimable conciudad;)-1 en la que se suponían intenciones con

la nueva secta, creyendo que iban í» danos, para ahorrarnos la penosa la- 
hacer importantes servicios á nuestra rea de recordarles aquellas escenas 
madre cTomun, contrariando las minn do exterminio y de vergonzoso des- 
políticas de otra secta preexistente orden, tristísimas; pero necesarias con-

n~>, quiere adoptar .esa producción, trorias á nuestra querida independen 
ahí se la envió, con mis sinceras pro-Jcia. Pero (cuánto se engañaron! N*- 
testal de mi afecto y atención.—Ai. H . habia en los directores de los nuevo?

CARÁCTER L)E LA VERDAD. in" ,onc* 0l1“cl nmor pá'rio quo in*o
oaban para hacerse prosélitos: en su?

Quod dico vobi* in tenebris, d i  corazones, enchidos de ambición y de
cite in lumine: el quod in aure  codicia, no había mas que sed nrdicn<

secuencias de la adopción ímpiuden* 
te de un sistema, que nunca nos ha 
podido convenir, y que tal, como es
tá organizado entre nosotros, ha de
jado siempre el poder en las manos 
de tus facciones!

Y  /fué acaso mas feliz el cusiría- 
no que acabó en 1832? No, conciu-

a ulitis, p  i x  lie ate super tecla, to de mando, (Je honores, de oro, de dadanos. Dos guerras fratricidas y
« I  .  f  i  A  m  I _ ____ •  I _  _   ̂ I  _  • _  .  V _T j *  i  TMuth. cap. 10, v. 27. ese oro que despreciaban nuestros un asesinato jurídico en la persona 

mayores con noble desprendimiento I del desventurado Guorrero, cogido
. ¡Mexicanos! ¡oid mi voz! Es la de que causó las escenas sangrientas dt con la mas negra perfidia, son las 

nuestra espirante patria, de aquella I la conquista, y que tantos crímenes marcas do sangre con que está seña- 
patria que fundaron los Hidalgo*, lo? j h i hecho cometer á nuestros moder- lado el gobierno del general Busta- 
Múrelos, y el ilustre Iturbide, cuy» I nos republicanos. Espantados los nue-1 ruante, que terminó élm ism o con el 
sangre virtieron nuestros tirano*. vos masones, aquellos en quienes lu degradante convenio de ZAVALE— 

Eu uno de aquellos momentos des- patria no había perdido su maternal TA. Este mexicano, cuyo desinto- 
gracindos, que deciden infelizmente influjo, del horrendo precipicio que rés y buena fé están fuera de duda, y 
de la suerte de Us naciones, permitió miraban á sus pie*, retrocedieron > que lleva consigo el relevante mérito 
la inescrutable Providencia entregar- fueron á incorporarse otra vez en In de ser el principal , cooperador del 
nos á nuestros propios consejos, y masa nacional de que un indiscreto grande Agustín en la empresa glorio- 
elegirnos para gobernarnos el deplo- patriotismo lot habia separado. Que- su de nuestra emancipación en 1821, 
rabie sistema federal, que tanta san- daron no obstante, muchos prendidos no pudo sinrmborgo sostener los prin- 
gre, lágrimas y devastación nos ha en las redes que habían forjado ma- cipios constitutivos del Gobierno y su 
costado. Esto sistema que, ni aun en nos alevosas: otro tonto sucedió en decoro; y empujado del sillón do la 
el pueblo que lo presenta por mode- sus antagonistas los escoceses, y estas suprema magistratura por el tórren
lo, exi*le sin contradicción, y en el masas de hombres envilecidos, agita- te revolucionario, dejó la nación aban- 
cual, acaso dentro de algunos años das contiguamente por resortes que donada al vórtice tragador de 1833. 
dejará de existir, por los elementos se hallan fuera de ellas; pero que las j Recorramos ahora el ¡ntérvalo des- 
contrarios que encierra, y que hemos mueven á su antojo, han causado to- de Diciembre de 1832, hasta la fa
ceto desenvolverse, no ha muchos das nuestras desgrncias, por sus fu* cha. /Qué presenta á nuestros ojoa, 
meses en la Carolina del Sur, este nestos choques. JLl supremo m ando: sino el complemento de nuestro* in- 
*wema digo, ha encontrado en noso- he aquí, ciudadunos el objeto mil ve- fortunios? Esa Constitución mil ve- 
tros dificultades invencibles para su eos disputado por los detestables par- ces invocada por lábíos sacrilego*, l t  
plantificación. Asi ttekía ser, pues ni tidos, en medio de torrentes de vues* vemos pisoteado, hecha mil pedazos, 
la antigua estructura política de núes- Ira sangre: ese mando que la ¡mpre-1 metida en el lodo, por acto* repetí- 
tro país, ni la absoluta ignorancia de visiva Constitución de 1824, no supo do* y público* de la tiranía demogó- 
! • masa de la población con respecto poner á cubierto de tantos ataques, yjgica que oprime hoy á nuestra pátria; 
á su* deberes y derechos, eran un ter- que ha sido corpo una prostituta, en y paro añadir el insulto á I* desven- 
reno á propósito para que fructificase medio de alguna soldadesca desenfre- tura, estos hombre* desalmado* fie- 
|i nueva semilla. Sinembsrgo, núes-1 nada, arrebatada por aquí y por acullá, | neo lá insolente audacia de decorar

con el nombre de leyes la expresiónJfo triste destino nos empujó sin brú- perdiendo todo su explendor y deco 
Ju'# •! tempestuoso mar de las nue- ro en tan inmundas refriegas.

instituciones, qué hástá tft fecha Asi lo presenciamos en 1828, cuyo 
w siquiera son entendidas, y desde el | año existe en nuestros anales para

de sus pasiones, lot inicuos decretos 
de tus clubs sanguinarios, eft que se 
está decidiendo, como en un* cueva



E L  M O SQ U ITO  M EXICAN O*

de eses nos, sotíre el género de muer
to que ha ile darso ú esa misma pá 

.trio generoso que alimento á sus ver- 
*degoa. .Echa I uno lápida ojeada, ciu- 
«lidanos, desde eso malhadado conve
n i d o  ZA VA LETA  liaste liuy (•):
iQ ió  veis en tan horrible cuadro/ 
A L). Manuel Goincz Pednízn asal
tando por entre victimus palpitante» 
«1 funesto sillón de la presidencia, que
dejó........*..........................................
...................................y con la descarada
v.olucion de las pocas leyes que aun

« quedaban, especialmente sobre 
elecciones. En virtud do esa vio» 

lítci mi escandalosa, se dan sultánico? 
decretos para hacer nuevas cloccio- 
jqes, V>r l‘lf cuates tenemos boy un 
Vqcipo legislativo usurpador, y un ge 
f t .  ci| el Ejecutivo, ú quienes la na- 
qjon nq hq llamado por el órgano de 
) i le)’. Los ultrajas quo catamos su- 
f/ioudo en consecuencia de ton gene- 
Ii%1 trastorno, no ios quiero enumerar, 
puesto que actualmente los sentimos 
Tengiiflóá es joq u e’ importa, ciuda* 
danps¡ dejamos las mutiles quejas pa
ra nuestras mujeres v nuestras bijas: 
el liombra que lleva en su noble fren
te. muren 1* la liboitnd con que le do-

Íó pí Dios que te hizo, no debe vivir 
ni la ignominia: m orir Ó ser libres: 

jMq es la <1;visa de los hombres dig 
jips deberlo.

‘ Antes de empuñar las afinas, pre
guntaré á esos congresos generales 
desde‘ el ano de 24, á los particularo 
de los Estados, n los hombres que han 
compuesto el Poder Ejoci^tivo de I» 
Ilación, á los gobernadores & c.

~  ¡Congresos! ¿Qué leyes benéficas 
nos habéis dado para protejer nues
tra agricultura, nuestra industria, nues
tro comercio; para sacar de la igno- 
(uncía las matas de nuestra población/ 
¿Dónde están esas escuelas primarias 
gr.it.utas, esos talleres, esos hospicios, 
esas cárceles reguladas por la moral 
para corregir en ellas, y no aumentar 
los vicios do los quo las habitan? 
¿Dónde están esos caminos, esos ca
nilles, esos ríos navegabas, para lo» 
cuáles hubieseis decretado los gastos? 
¿Cuéle*' son esas leyes que so os han 
reclamado mil veces paru el arreglo 
4o la administración de justicia, sin I» 
epat no es mas que un nombre vnno 
la independencia y la libertad? ¿Dón- 
Jo  están esas otras leyes saludables 
para arreglar el libro uso do !n pren- 
»fo, por cuya falta eso don precioso se 
na convertido en manos de los parti
darios, en una espada puesta en la» 
manos de un loco? El honor de las 
familias, la reputación do los mas dis-

i -í#) Esto se escribía en Julio de
188a

♦ A f  V . f  r „  m  »  i  .. g  4  • V  - - . • . ■ ..
tinguidos ciudadano», el respeto de
bido á las autoriduiles y persona» 
constituidas en dignidad, la morafpu
blica y privada, la decencia y pureza 
de nuestro idioma, y lo que es mas 
abominable quo todo, la santidad de 
nuestra religión, ¿qué ha sido todo es
to en las plumas do los infames que 
tan indignamente han ubusudo do la 
libertad de la prensa? Lo hemos vis
to por muchos años; excusado es re
petirlo* ¡Pues si nada habéis hecho 
por mejorar la triste condición de 
vuestra pátiiu, vosotros que erais lla
mados á salvarla, devolvedle los mi
llones de pesos que le ha contado 
vuestra criminal subsistencia en unos 
puestos de alta confl uí/ i á <;ue lar 
ndiguamenfe habéis correspondido! 

;Sí, muchos millones :m* hm costado 
vuestros extravíos, vuestra ignorancia 
le la ciencia legislativa, vuestra pios- 
titucion sin tím tes, vuestro riego es 
oíiilu de partido, vuestra venalidad; 
y para decirlo de una vez, vuestro 
traición! ;S i, habéis traicionado á 
vuestra patria, con muy pocas excep
ciones, los que habéis ocupado asien
tos en los congresos generales y par- 
liculaies de esta desgraciada nación! 
Pero ella ennsuda de tantas abomina
ciones, levanta el penetrante grito: 
¡no mas congresos generales y p a rti
culares! ¡A bajo el sistéma federal, 
causa de nuestras desgraciasf!/ Es
te grito ha penetrado nuestro cora 
zon,. y corresponderémos á él, á cos
ta de nuestra sangre. y

(Continuará.)

E L  M O S Q U IT O ,

.M E X IC O , MAYO 10 DE 1842.

Años so nos hacen los dias irterme* 
dios á la instalación del Congreso. 
Llegue ese dia en que debe principia■ 
su augusta misión, y Dios los alumbre 
para que hagan la felicidad de la na
ción que representan. Solo asi des 
troirán antipatías y zozobras que su- 
predecesores han inspirado; porque 
todos ellos mas han imitado á los zán 
ganos de la colmenn, qoe á las indti» 
triosns nbcjts. Una buena Constitu
ción y la encrgíu del gónio que presi
de á la república, harán sin duda la 
felicidad de la nación. Si asi no fue- 
re, vámonos al cielo.

Hoy comenzamos á insertar las 
principales piezas que componen el 
proceso de los asesinos de D. Severi- 
no do Egida, para que nuestros lecto
res rectifiquen su juicio, que con em-

* » • -

peño han querido extraviar los que se 
interesan en la impunidad de esos fe* 
roces criminales. Seivirá también la 
publicación de dichas piezas, para ca
lificar con acierto la sentencia que bit- 
ya do pronunciar el juez de la causa.

•e

De la Esperanza del dia 3 del cor
riente, copiamos con gusto el siguien
te articulo.

B E N E FIC IO  D E LA  SRA. RICCI.

»»¿Quién, testigo de la función dé la 
noche del dia l.° en el Teatro de |« 
ópera, puede dudar de I09 notables es
fuerzos y noble interés que animnrou 
á la señora Ricci para agradar al pú
blico/ Estamos autorizados pura 
asegurarla que nada ha sido en vano, 
y que el público mexicano, justo a» 
preciador del mérito, y cuyo carác- 
ter lo forma la gratitud, sabrá apre
ciar, calificándolo de muy sincero a- 
que! empeño. L i  representación su 
compuso del tercereado de Lucrecia, 
nn que tuvimos la dulce complacen
cia de mirar, escuchar y aplaudir á la 
muy digna señora Adela Césnri, cuyo 
mérito es indudable, y en justicia ge
neralmente apreciado. ¿Por qué se 
nos priva por tanto tiempo de su a- 
•nuble vista. La pieza del fagot fué 
•noy bien ejecutada; los concurren
tes quedaren sumamente complae.dos, 
lándolo á conocer con aplauso ge
neral.

Pero lo mas interesante, lo que 
mas se ha gradadccido á la señora 
Ricci, lo que masía ha lucho aeree-, 
dora a nuestro oprccio, es la graciosa 
pieza de representado. Nada mas 
podia exigirse que la franqueza, pro
piedad y naturalidad con que desem
peñó su papel, difícil bastantemente 
por las diversas situaciones que pre
sentó, y que manifestó con perfec
ción, principalmente ni probar su op- 
titud pora obtener del fingido empre
sario la plaza de prim era  donna: »u 
lulce pronunciación unida al gracio
so acento italiano, diciendo espresio- 
ues español ts, agradó infinitamente. 
Tenga el placer do haber sido apre
ciada y mil veces aplaudida con sin* 
ceridad y justicia.

Es igualmente acreedor á nuestro 
elogio el bufo, (Sr. Spontinil), su ves
tido, peregrino en su especie, »u pro
nunciación, y todo, todo contribuyó 
á hacer mas divertida y placentera" 
la escena, que F*«é perfectamente cer
rada coi* el Sr. Pineda y Ruiz. R e
ciban todo», y muy especialmente la 
beneficiada, nuestra sincera gratitud y 
aplauso.”

Im preso p or  E duardo A. JV*ovoa,


